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cuadro quedan explicadas todas las cuestiones planteadas por el reclamante relativas a los datos manejados 
en el estudio.
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directos e indirectos  a la tasa de depuración completa, debiéndose resaltar que la parte de depuración en alta 
que reclama AQUALIA se registra en los contadores de agua producida en alta y entregada a la población, siendo 
los costes imputables al agua depurada en baja respercutidos sobre los contadores domiciliarios de aquellos que 
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su reclamación sobre la consideración de que se imputan los costos sobre todos los metros cúbicos suministrados, 
cuando deben excluirse del cálculo total los metros cúbicos suministrados, en alta o en baja, a poblaciones que 
no tienen depuradoras, y que solamente aportan la tasa de vertido de agua sin depurar.

Visto todo lo anterior el Pleno de la Mancomunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 y concor-
dantes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, por 277 votos a favor y con seis abstenciones correspondientes a los Ayuntamientos 
de Linares de la Sierra y Zufre, acuerda lo siguiente:

Primero.- Desesimar la reclamación deducida por AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, SA” contra las Ordenanzas 
Fiscales de la Mancomunidad correspondientes al ejercicio 2014. 
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del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Tercero.- Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones 
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.”

Todo lo cual se hace publico conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer 
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la Provincia, en las formas y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Aljaraque, a 25 de marzo de 2014.- El Presidente, Fdo.: Gonzalo Rodríguez Nevado.

ANUNCIO

El pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2014 adoptó acuerdo de aprobación 
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a continuación,  con base en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

"Resueltas las reclamaciones presentadas a las Ordenanzas Fiscales de la MAS por parte de diversas entidades, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 277 votos a favor y con 
seis abstenciones correspondientes a los Ayuntamientos de Linares de la Sierra y Zufre, se acuerda
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cia de Huelva: Distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e 
instalaciones análogas, Alcantarillado, depuración y vertidos y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, con el texto 
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Tercero.- Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones 
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS 
DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANALOGAS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
al 19 y 20 apartados 1 y 4.t)  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Mancomunidad de Aguas de Servicios  establece la 
Tasa por distribución de agua incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instala-
ciones análogas.

Artículo 2º. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua, incluido los derechos de 
enganche, y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
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artículo 35 de la Ley General Tributaria que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario o incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, 
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3. Asimismo, son sujetos pasivos en relación con el suministro en alta de agua potabilizada o no, las Entidades locales 
que gestionen directamente el servicio y los concesionarios públicos en caso de gestión indirecta del mismo.

Artículo 4.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
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Artículo 5º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa, a la que se le añadirá el IVA en vigor:

A) USO DOMÉSTICO (SIN IVA) .-                        

Cuota de servicio:

 Suministro con contador .- Se tomará el mayor de estos valores:

- 3,9701 €  por cada vivienda y mes.

- Para calibres de 13 mm. en adelante, el calibre del contador en mm., dividido entre     13, elevado al cuadrado 
y multiplicado por 3,9701 € por cada vivienda y mes.

- Para contadores menores de 13 mm., 3,9701 € por cada vivienda y mes.

Suministro sin contador:  11,5891 € por cada vivienda y mes.

Cuota variable:

 Bloque 1: Se facturará todo el consumo que no supere los 3 m³ por habitante y mes, si se ha acreditado el nº 
de habitantes por vivienda, o que no supere los 3 m³ por vivienda y mes, de no haberse acreditado este dato  a  
0,7403 €/m3.

 Bloque 2: Se facturará el consumo que supere 3 m³ por habitante y mes y sea inferior a 6 m3 por habitante y 
mes  si se ha acreditado el nº de habitantes por vivienda, o el consumo que supere 3 m³ por vivienda y mes y 
sea inferior a 6 m3 por vivienda y mes , de no haberse acreditado este dato   a 1,0625 €/m3.

 Bloque 3: Se facturará todo el consumo que supere los 6 m³ por habitante y mes, si se ha acreditado el nº de 
habitantes por vivienda, o que supere los 6 m³ por vivienda y mes de no haberse acreditado el dato a 1,5175 €/
m3.

 El nº de habitantes por vivienda deberá acreditarse mediante inscripción del titular del suministro en el Padrón 
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ponsabilidad del mismo tener actualizados los datos en el Padrón Municipal y en GIAHSA. 
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 Cualquier excepción a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, de producirse, deberán acreditarse documen-
talmente en GIAHSA por el usuario del servicio para su valoración. 
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B) USOS NO DOMESTICOS (COMERCIALES, INDUSTRIALES Y ORGANISMOS OFICIALES

Cuota de servicio:

Suministro con contador .- Se tomará el mayor de estos valores:

 - 7,5411 €  por cada vivienda y mes.

 - Para calibres de 13 mm. en adelante, el calibre del contador en mm., dividido entre        13, elevado al 
cuadrado y multiplicado por  7,5411 € por cada vivienda y mes.

 - Para contadores menores de 13 mm.,  7,5411 € por cada vivienda y mes.

Suministro sin contador:  14,5584 € por cada vivienda y mes.

Cuota variable:

 Bloque 1.- Consumos inferiores o iguales a 18 m3/mes se facturará a 1,0559 € /m3

 Bloque 2.- Consumos superiores a 18 m3/mes se facturará desde el primer m3 a  1,3438 € /m3

C) USOS PUBLICOS MUNICIPALES:

Cuota de servicio:

Se tomará el mayor de estos valores:

- 3,9701 €  por cada contador  y mes.

- Para calibres de 13 mm. en adelante, el calibre del contador en mm., dividido entre 13, elevado al cuadrado y 
multiplicado por 3,9701 € por cada contador  y mes.

- Para contadores menores de 13 mm., 3,9701 € por cada contador  y mes.

Cuota variable:

Bloque único,                 0,2495 €/m3

D.) BOCAS DE INCENDIO.-

Cuota de servicio, por unidad, el equivalente a contadores de 25 mm.

E.) SUMINISTROS EN ALTA.-

E.1.) SUMINISTRO EN ALTA DE AGUA POTABILIZADA: 

Cuota variable:

Bloque único                0,5137 €/m3

E.2.) SUMINISTRO EN ALTA DE AGUA NO POTABILIZADA: 

Cuota variable:

Bloque único,                             0,2513 €/m3

F.) DERECHOS DE ACOMETIDAS Y EXTENSIÓN

En los términos del artículo 31 del vigente Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto 
120/1991, de 11 de junio, los derechos de acometida son las compensaciones económicas que deberán satisfacer 
los solicitantes de una acometida a las Entidades suministradoras, para sufragar los gastos a realizar por éstas 
en la ejecución de la acometida solicitada y para compensar el valor proporcional de las inversiones que las 
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bien en el momento de la petición, o en otra ocasión, y en el mismo lugar o distinto a aquél del que se solicita la 
acometida, para mantener la capacidad de abastecimiento del sistema de distribución, en las mismas condiciones 
anteriores a la prestación del nuevo suministro, y sin merma alguna para los preexistentes. 

 La cuota única a satisfacer por este concepto tendrá estructura binómica, según la expresión:

C=A.d+B.q

En la que:

"d": Es el diámetro nominal en milímetros de la acometida que corresponda ejecutar en virtud del caudal total instalado 
&#!# ,-9 !"!(#)-#)"# ,-'8)/")D# "8B!(#&#C-%!#1!(!#)"#78)#9)#9&",%, !D# $#0)#!%8)(0&#%&-#%8!- &D#!"#).)% &D#0) )(',-!-#

las Normas Básicas para Instalaciones Interiores de Suministro de Agua.
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entendiéndose por tal la suma de los caudales instalados en los distintos suministros.

"a" y "B": Son parámetros cuyos valores se determinarán anualmente por las Entidades suministradoras, sometiéndose 
a la aprobación de los Organismos competentes de la Junta de Andalucía, conforme se determina en el artículo 
102 de este Reglamento.

El término "A", expresará el valor medio de la acometida tipo, en pesetas por milímetro de diámetro en el área 
abastecida por la Entidad suministradora
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y refuerzos que la Entidad suministradora realice anualmente como consecuencia directa de la atención a los 
suministros que en dicho período lleve a cabo.

Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el peticionario de la misma, con autorización de 
la Entidad suministradora, y por instalador autorizado por aquélla, se deducirá del importe total a abonar en con-
cepto de derechos de acometida, la cantidad que represente el primer sumando de la forma binómica al principio 
establecida.

En las urbanizaciones y polígonos, situados dentro del área de cobertura, y en los que en virtud de lo establecido 
en el artículo 25 del Reglamento de suministro Domiciliario de Agua, las acometidas, redes interiores, enlaces 
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sido ejecutadas con cargo a su promotor o propietario, las Entidades suministradoras no podrán recibir de 
los peticionarios de acometidas o suministros los derechos que en esté artículo se regulan. Los derechos de 
acometida, serán abonados por una sola vez, y una vez satisfechos, quedarán adscritos a cada una de las 
instalaciones, viviendas, locales, etc., para los que se abonaron, aun cuando cambie el propietario o usuario 
de la misma.

La ampliación de sección de una acometida preexistente, solicitada por un abonado, devengará una cantidad equiva-
lente al primer sumando de la expresión binómica que establece la cuota total, más la diferencia entre los valores 
del segundo sumando para los nuevos caudales instalados y los que existían antes de la solicitud.

 - TERMINO A:.......................................    10,5811 €/mm. diámetro

 - TERMINO B:.......................................  144,2865 €/litro/seg. instalado.

G.) DERECHOS DE CONTRATACIÓN

Su importe estará en relación con el diámetro (d en mm), de acuerdo con la siguiente fórmula:

 Cc = 3,6061 x d - 27,0455 x (2 -p/t)

siendo:

 p = 0,7403 €  para usos domésticos.

 P = 1,0559 €  para usos no domésticos.

 P = 0,2495 €  para usos públicos municipales.

 t = 0,2464 €  para usos domésticos.

 t = 0,3907 €  para usos no domésticos.

 t = 0,0601 €  para usos públicos municipales.

H.) FIANZAS.

H.1.) FIANZAS PARA AGUAS DISTRIBUIDAS

 Se aplicará, por una sola vez, al contratar el servicio, con arreglo a la siguiente fórmula: 

 F = c x d x p/5

Siendo:    

 d = Diámetro del contador en mm.

 p = Período de facturación en meses.

 c = Cuota de servicio que corresponda al suministro.

H.2.) FIANZAS PARA SUMINISTROS DE AGUA EN ALTA

 Se aplicará, por una sola vez, al contratar el servicio, con arreglo a la siguiente fórmula: 
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# Q^# T_# 5_?`Y_OVS

 D= 0,250 m3/habt*día

 H= Habitantes (Según último padrón publicado)

 R= Rendimiento de las redes= 0,75

 T= Tarifa correspondiente del precio de agua en alta potabilizada o no.

  Alta potabilizada = 0,5137 €/m3

  Alta no potabilizada = 0,2513 €/m3

I.) DERECHOS DE RECONEXIÓN DE SUMINISTRO TRAS CORTE

Supondrá el pago de la cuota de contratación vigente.

 !"#$%&'()*+,(-'./0$1$/'.23+

Aquellos usuarios que tengan la condición de pensionistas por jubilación, viudedad o invalidez, que vivan solos o con 
su cónyuge o hijos menores de 18 años o incapacitados, y cuyas rentas brutas conjuntas sean iguales o inferiores 
!# U# >)%)9# )"# 3-0,%!0&(# I[/",%&# 0)# S)- !# 0)# A.)% &9# R[" ,1")9# a3ISARbD#  )-0(Z-# 8-!# /&-,C%!%,H-# )-# %!0!# .!% 8(!#
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superior a 1 m3 /habitante y mes y como tope el equivalente a su factura de 6 m3 /habitante y mes .
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modelo de solicitud existente en GIAHSA o los Ayuntamientos de la MAS, acompañando como documentación foto-
copia del D.N.I., Acreditación de ser jubilado-pensionista, así como la pensión mensual que percibe el sujeto pasivo, 
)"# %H-$8B)# $# )-# 98# %!9&D# "&9# :,+&9# a!9K# %&'&# %)( ,C%!%,H-# 78)# !%()0, )# "!# -&# 1)(%)1%,H-# 0)# ,-B()9&9# 0)# !78)""&9#
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conste que la vivienda la ocupa la persona obligada al pago, sola o con el cónyuge o menores de 18 años, con 
exclusión de cualquier otra persona.

Atendiendo a las especiales circunstancias socioeconómicas de determinados núcleos de población de las comarcas 
0)# "!#6,)((!#0)#4(!%)-!#$#I,%&9#0)#4(&%:)D#6,)((!#R,-)(!D# 9)#)9 !/")%)#8-!#/&-,C%!%,H-#)-#%&-%)1 &#0)#0,91)(9,H-#
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a 500 habitantes.
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superior a 1 m3 /habitante y mes y como tope el equivalente a su factura de 6 m3 /habitante y mes.
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las condiciones sociales de los usuarios, compensar el coste del servicio.

Artículo 7º.- Devengo.

En los supuestos de los apartados A), B), C), D) y E) del artículo 5 de la presente Ordenanza, la tasa se devenga y 
nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose inicia-
da, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
público objeto de la presente regulación.

Las cuotas se devengarán el primer día de cada mes natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con pos-
terioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir la misma cuando se produzca el devengo.

En los demás supuestos del artículo 5 de la presente Ordenanza, la tasa se devengará:

- En el supuesto del apartado F), cuando la Entidad suministradora, a solicitud del interesado, otorgue la concesión 
de acometida en los términos de los artículos 22 y siguientes del vigente Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua.

Igualmente se devengará la tasa y sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan, cuando, dándose las circuns-
tancias exigidas en la presente Ordenanza para que se devengue la tasa por este concepto, no se produzca la 
solicitud del interesado.

En supuestos de solicitudes de acometidas para inmuebles en construcción se entenderá que la tasa se devenga en 
"!# %8!- K!# 78)# ()98" )# 0)# !1",%!(# "&9# 1!(Z') (&9# 0)# "!# 1()9)- )# L(0)-!-P!# !# "!# %!1!%,0!0# 0)C-, ,>!# !# ,-9 !"!(# )-#

dicho inmueble, y nunca a la capacidad necesaria para la realización de la obra, salvo que ésta sea mayor que 
la primera.
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- En el supuesto de los apartados G)y H), cuando la Entidad Suministradora comunique, en los términos del artículo 54 
del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, las condiciones técnico-económicas para realizar el suministro, 
9,-#1)(+8,%,&#0)#78)#18)0!#!% 8!(#0)#&C%,&#%8!-0&#0)9%8/(!#%&-);,&-)9#!#"!#()0#()!",P!0!9#9,-#%&- (! !%,H-#1()>,!<

- En el supuesto del apartado I), cuando se produzca la suspensión del suministro por alguna causa de las previstas 
en el Reglamento de suministro Domiciliario de Agua que no sea imputable a la Entidad Suministradora.

Artículo 8º.- Recaudación.

La recaudación de la tasa se encomienda a la empresa de gestión de la Mancomunidad “GIAHSA”, sin perjuicio de los 
acuerdos de colaboración a los que pueda llegarse con el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

En los supuestos de los apartados A), B), C), D) y E) del artículo 5, el pago de la Tasa se efectuará mediante 
recibo. La lectura del contador, la facturación y cobro del recibo, se hará por periodos mensuales o bimestrales, 
y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo único, que incluya de forma diferenciada, 
las cuotas o importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como basura, 
alcantarillado, etc.

A-#/)-)C%,&#0)"# %&- (,/8$)- )D#1!(!# "&9#9818)9 &9#0)# "&9#!1!( !0os A), B), C) y D), adicionalmente al período de pago 
en voluntaria regulado en los párrafos que siguen y con carácter previo al mismo, se establece un período ordinario 
de pago de recibos, que será de un mes contado a partir de la emisión de los mismos.

A"# ,-,%,&# $# C-!",P!%,H-# 0)# )9 )# 1)(K&0&# &(0,-!(,&# 0)# 1!B&# -&# 9)(Z# &/+) &# 0)# 'Z9# -& ,C%!%,&-)9# !"# %&- (,/8$)- )# 78)# "!#

simple remisión por correo ordinario y sin acuse de recibo de los avisos de pago correspondiente, en los que se 
)91)%,C%!(Z# "!# .)%:!# "K', )# 0)# 1!B&# )-# 1)(K&0&# &(0,-!(,&<# T,%:!# .)%:!# "K', )# &1)(!(Z# %&-# ,-0)1)-0)-%,!# 0)# 78)# )"#

aviso de pago efectivamente llegue a poder de su destinatario.

Los recibos que no hayan sido pagados en el período ordinario regulado en el párrafo anterior, entrarán en período de 
()%!80!%,H-# >&"8- !(,!D# !# %8$&# ).)% &# 9)# -& ,C%!(Z-# )-# .&('!# !# "&9# ,- )()9!0&9<

A"# 1"!P&# 0)# 1!B&# )-# >&"8- !(,!# 9)(Z# 0)# 78,-%)# 0K!9# :Z/,")9# %&- !0&9# !# 1!( ,(# 0)# "!# ()%)1%,H-# 0)# "!# -& ,C%!%,H-# 78)# 9)#

menciona en el párrafo anterior.

En el resto de los supuestos del artículo 5, el pago se realizará en período voluntario dentro de los quince días hábiles 
9,B8,)- )9# !"# 0)# "!# -& ,C%!%,H-# 1&(# 1!( )# 0)# "!# A- ,0!0# 68',-,9 (!0&(!# 0)# "!# ",78,0!%,H-# %&(()91&-0,)- )<

La falta de pago en período voluntario determinará el inicio de la recaudación en período ejecutivo, sin perjuicio de las 
actuaciones que procedan respecto de la suspensión del suministro. 

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

A-#  &0&# "&# ()"! ,>&# !# "!# %!",C%!%,H-# 0)# ,-.(!%%,&-)9#  (,/8 !(,!9D# !9K# %&'&# 0)# "!9# 9!-%,&-)9# 78)# !# "!9# ',9'!9#

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Dentro de los límites previstos en el Título V de la Ley General Tributaria, se aplicará lo dispuesto en el Capítulo 
XI del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua respecto de actuaciones y liquidaciones por fraude.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-

Los suministros a locales independientes de viviendas, utilizados exclusivamente como garajes individuales o en 
los que no se desarrolle actividad alguna, que pueden encuadrarse dentro del apartado b.4 del artículo 50 del Regla-
mento de Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de junio, se considerarán, a los meros 
efectos de aplicación de las tarifas vigentes, como suministros domésticos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-

En lo no regulado expresamente por la presente Ordenanza Fiscal se estará a lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de junio, que a todos los efectos se 
considera integrado y parte de la presente Ordenanza, con independencia de su propia vigencia.

A-#%!9&#0)#'&0,C%!%,H-D#0)(&B!%,H-#&#!-8"!%,H-#0)#0,%:&#S)B"!')- &D#  !")9#!" )(!%,&-)9#-&#9)#)- )-0)(Z-#1(&-
ducidas en la presente Ordenanza hasta que la misma sea adaptada por el órgano correspondiente de la Mancomunidad 
en el ejercicio de su autonomía, salvo supuestos de obligado e inmediato cumplimiento.

DISPOSICION FINAL

A"# !%8)(0&# 0)# '&0,C%!%,H-# 0)# )9 !#O!9!# .8)#  &'!0&# $# 98# L(0)-!-P!# Q,9%!"# .8)# !1(&/!0!# 1&(# )"# I")-&# 0)# )9 !#

Mancomunidad, el dia 25 de marzo de 2014. Comenzará a regir a partir de su publicación en el Bole K-# LC%,!"# 0)# "!#
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